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De...............: 

Asesoría Jurídica
A.................: 

Directores/Administradores/Secretarios de Centros

Asunto........: 

Aemisión de alumnos curso 2010/11
Fecha…......: 

15 de marzo de 2010

ref.………..:





Estimados Directores:
El proceso de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidas con fondos públicos, que impartan, enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León se encuentra regulado por:

- Decreto 17/2005, de 10 de febrero, modificado por el Decreto 8/2007, de 25 de enero, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León; 

-Orden EDU/184/2005, de 15 de febrero, modificada en varias ocasiones por la Orden EDU/133/2007, de 1 de febrero, la Orden EDU/2075/2008, de 27 de noviembre, y la Orden EDU/2380/ 2009, de 23 de diciembre, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en los centros docentes que impartan, sostenidas con Fondos Públicos, enseñanzas de Educación Infantil, Primaria Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León 

-Resolución de 17 de febrero de 2005, de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa, modificada mediante Resolución de 1 de febrero de 2007,sobre los procesos implicados en la admisión y matriculación de alumnos en centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.
El calendario para el proceso de admisión de alumnos se establece en la Resolución de 23 de Diciembre de 2009 (BOCAL. 29/12/2009), de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa, que os volvemos adjuntar junto a la Orden EDU/2380/ 2009, de 23 de diciembre, antes mencionada.

Toda esta normativa la encontrareis en nuestra página Web www.escacyl.es/Legislación
1º. NOVEDADES EN EL  PROCESO DE ADMISIÓN.

-Se modifica la redacción de los apartados a) y d) del artículo 13 relativo a los  criterios  de  Proximidad del domicilio y el de Discapacidad:

“….El interesado podrá autorizar a la Administración para que a través de la consulta al organismo correspondiente pueda acceder a la verificación del domicilio y del grado de minusvalía.En caso contrario, deberá acreditar dichas circunstancias mediante la certificación del Órgano correspondiente…”
-Se añade un nuevo apartado f) al artículo 13 relativo al criterio de familia numerosa

“………..el interesado podrá  autorizar a la Administración para que está pueda proceder a la verificación de esta condición, a través de la consulta al organismo correspondiente...En caso contrario, deberá acreditar dichas circunstancias mediante la certificación del Órgano correspondiente o fotocopia del título en vigor de familia numerosa...”

-Como consecuencia de los dos puntos anteriores, los Anexos II, II a) y III b) quedan sustituidos por los que aparezcan en  la Orden EDU/2380/ 2009, de 23 de diciembre, que os adjuntamos.

En cuanto al resto del proceso no sufre ningún tipo de modificación con respecto a otros años:
· La familia solicitante cumplimentará el anexo correspondiente (solicitud de admisión), según el nivel que corresponda y lo entregará en el centro que solicita en primer lugar. 


- En cuento a las Rentas anuales de la unidad familiar. los puntos, en este apartado, se otorgan, teniendo en cuenta el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del año 2008 , según el siguiente baremo:

Renta anuales de la unidad familiar igual o inferior a IPREM del año 2008………………………………………………………………………… 0,5 puntos

Renta de la unidad familiar superior al IPREM del año 2008 ………………………………….………………………………………………0 puntos


- Es claro que si supera el IPREM no es necesario autorizar esa confrontación de renta ya que su puntuación es de 0 puntos. De todo modos, los padres pueden elegir autorizar o no esa confrontación marcando la casilla correspondiente. 


-El dato exigido corresponde a la suma de la parte general y especial de la Base Imponible previa a la aplicación del mínimo personal y familiar, que se corresponde con la suma de las casillas 455 y 465 de la declaración presentada en el 2009.El IPREM del año 2008 fue de 6202,80  euros/año. 

2º GRABACIÓN DE DATOS 
           Se entra en la aplicación a través del acceso privado de vuestro Centro (introducción de un código de usuario, que consistirá en los ocho dígitos que conforman el código del centro, y la clave de acceso de que dispone cada uno) dentro del portal de educación de la Junta. www.educa.jcyl.es/ ,--“aplicaciones en línea” -- “admisión de alumnos”.Es muy recomendable que descarguéis el manual de la aplicación de admisión de alumnos para recordar el funcionamiento y tomar contacto con las diferencias de este año. 
La Junta tiene  a disposición de todos los Centros un número de teléfono gratuito sobre cualquier tipo de dudas para la aplicación. Dicho número será el 900 10 11 05, y funcionará de 09:00 a 14:00 horas durante los periodos de grabación de solicitudes..También dispone de un correo electrónico: soporte.admision@educa.jcyl.es <soporte.admision@educa.jcyl.es>
El  periodo de grabación es del 24 de marzo al  16 de abril, el campo Fecha presentación hace referencia al plazo de presentaciones de solicitud por los padres que abarca del 24 de marzo al 13 de abril. Todas las solicitudes grabadas con fecha de presentación fuera de ese plazo perderán prioridad y serán tratadas en Comisión de Escolarización. 

  Para cualquier duda del proceso de admisión de alumnos estaremos  a vuestra disposición:



                        Asesoría Jurídica Escuelas Católicas de Castilla y León
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